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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe politieo 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa ed.toree de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 
— '• ¡ 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B DIEZ a D O C E Y D B ' l ^ E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t ime»tre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRIO. — Trimestre, 12 peaetaa; semes
tre, 24, y un afio, 48. 

PARTICULARES.— Eu eata Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresn» lo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente p- r medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 ,90 —-
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE OFICIAL 
Sa Majestad el Rey Doa A l f o n 

so X I I I (q. P : g.), Ba Majestad ¡a 
Reina Dofia Victoria Eagenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
a Infantes cont inúan siu novedad en 
so importante salud. 

De ignal benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO UNI 
R E A L E S O R D E N E S 

L a transformación jurídico política 
qne en tralla el vigente Estatuto muni
cipal, afeota a todos loa órdenes de la 
Administraoión pública, pues no en 
balde reedifica la vida munioipal sobre 
bases de plena autonomía qae forzosa
mente han de destruir oriterios y siste
mas legales hasta ahora en vigor. 

Sin embargo, en más de ana ocasión 
«a han diotado indebidamente disposi
ciones qae ponen en entre lioho la v i* 
ganóla del Estatuto municipal, llegan 
dose a « n n a n a r « « » ZZii." d¿rO£i» 

[das por éste aquellas leyes, reglamen
tos u ordenanzas que el mismo Estatu
to deolara sin vigor, y que, por tanto, 
Ua restantes deben regir todavía. 

Semejante interpretación oarece en 
baoluto de fundamento, porque la dia-

Irosición final del Estatuto dioe termi
nantemente que a partir de 1.° de 
Abril de 1924 «quedan derogadas to
das laa leyes, Reales deoretoa, Reales 
órdenes, Reglamentos y demás dispo
siciones qne se refieran a la Adminis
traoión munioipal, con la única excep
ción de laa que en esta l e y se d> claren 
vigentes», y en ese precepto han de 
•considerarse incluidas, por lo tanto, 
[no aélamente las leyes qne regulaban 
aquellas materias qae anteo del Estatu
to eran ya de la exolnsiva competencia 
municipal, sino también las relativas a 
BsrT/icioa y atribuciones qne, con arre-

Í
lo al oitado Estatuto y a partir de 1.* 
a Abri l de 1924, han pasado a inore-
lentar esa misma oompetenoia maní 
ipal. 

La necesidad de poner término a ta
fea toroidaa interpretaciones, hechas 
-*n algún oaso con daño del espirita de 
Autonomía munioipal qae sinceramen
te presidió los trabajos del Directorio 
»1 elaborar al Estatuto vigente, y la 
conveniencia de qne l a sxégesis que la 
apboaoión practica del mismo Estatuto 

exija responda en todo caso a nn orite 
rio de anidad que sólo puede garanti
zarse con el infame previo del Minia 
torio de la Gobernación, aconsejan la 
presente disposición, a virtud dé la 
cual, 

S. M . el Rey (q. D . g ), de aouerdo 
oon el Direotorio Mil i ta r , ha resuelto 
lo siguiente: 

1.° Por los Departamentos ministe
riales se tendrá muy en onenta, siem
pre qne hayan de res Iver expedientes 
qae afecten a materias de la oompeten 
oía munioipal, el carácter de Decreto 
ley qae ostenta el Estatuto munioipal, 
ouyas presoripoiones, por lo tanto, son 
derogatorias de toda la legislación an
terior relaoionada oon los Ayunta
mientos y-con el ejeroioio de las fon 
ciones que,a los memos confieren el 
artioalo 15"> del Estatuto y los Regia 
mentos diotados para sa aplicación. 
Unicamente se considerarán subsisten
tes las disposioiones legales anteriores 
al Estatuto que éste o sus Reglrment s 
expresamente declaren en vigor, en
tendiéndose inoluídaa las restantes en 
la dispoaioión final derogatoria del oi 
tado ouerpo legal. 

2 ° Ouando un Ministerio, aatori 
dad u organismo de la Administraoión 
púb'ica tenga dada fundada aoerca de 
la vigencia de alguna disposición legal 
qne se halle en pugna con el Estatuto 
o 6is Reglamentos, deberá sol ioi i i r el 
oportuno informe al Ministerio de la 
Gobernación antes de resolver. 

3. a Las disposioiones ministeriales 
anteriores a la presente que, a juicio de 
nn Ayuntamiento, oonteoga notoria in-
fraooión del Estatuto municipal o de 
sus Reglamentos, podrán ser anuladas 
por la Presidencia del Diretorio M i l i 
tar, a petioión del Ayuntamiento inte 
rosado y previo informe del Ministerio 
qne las haya diotado y del de la Gober
naoión, y sin peí juicio, en todo oaso, 
de los dereohos legít imamente adqui 
ridoa. 

4. ° Loa Encargados de los Depar 
tamentos ministeriales exigirán a to 
dos los funoionarios a sus órdenes el 
estricto oumplimiento, bajo su más ea-
treoha responsabilidad, de esta Real 
qrden. 

De Real orden lo oomnnico a V . E . 
para sa oonocimiento y demás efeo'os 
Dios guarde a V . K. muchos afios. Ma
drid, 30 de Enero de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefiores Subsecretarios encargad s de 

todoa los Departamentos ministe
riales. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el Jnea munioipal de Salaman
ca, aoompafiando ana consalta de los 
Vocales inquilinos del Tribunal P a n 
tano de Alquileres, sobre la tramita
ción que debe darse á los pleitos que 
se hayan planteado bajo la vigetioia 
del Real deoreto de 21 de Junio de 
1920 y todavía no se hallen conclusos: 

Considerando que la retroaotividad 
de las iey.>s Procesales se regula en el 
ordenamiento oivil atendiendo, de nn 
lado, a los dereohos adquiridos por los 
litigantes, y de otro, a la necesidad de 
implantar de nn modo general y con
gruente con las necesidades sentidas la 
Administraoión de Justioia: 

Considerando que los juicios de des 
ahucio o revisión de arrendamientos 
ii coados oon anterioridad a 1.* del co
rriente mea pueden hallarse en un esta
do procesal qoe aconseje sa oonolasión 
y fallo por los Tribunales mixtos que 
cor ooieran de los mismos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer, oon oaráoter general, que los 
Jueces municipales qae entendiesen de 
los pleitos fundados en los Reales de
cretos relativos a arrendamientos ur
banos y que se hallasen pendientes al 
terminar el afio últ imo, podrán decre
tar qne oontinúe sn tramitación ante 
los Tribunales mixtos que vinieron co
nociendo de los mismos, siempre que 
las circunstancias espeoiales del prooe
dimiento asi lo aconsejaren; y en otro 
oaso, Re atendrán a lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Diciembre pró
ximo pasado. 

Lo que de Real orden oomunioo a 
V . E . para su oonooimiento y efeotos 
consiguientes. Dios guarde a V . E . 
machos afios. Madrid, 29 de Enero de 
1925. 

PRIMO D E R I V E R A 

Sefior Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia. 

J.nta ProTincial ti Abastos 
C I R C U L A R 

Habiéndose comunicado a eata Jan
te por la Oentral de Abastos que por 
algunos sefiores Delegados gubernati
vos y Alcaldes se han autorizado va
riaciones en los preoios de algunos ar
tíoulos de consumo, sa recuerda a to
das las Aator i ladee de la provinoia 
que las alteraciones de precios qae so-
lioiten los industriales ds la misma, 

han de ser comunica las a esta Jante , 
único organismo faculta m en la pro
vincia para deoidir en los oitados oasos. 

Madrid, o u ú -.'tjoraro ue 
E l Gobernador Presidente, 

Igoaoio de Pefialver 

PIRECCIOH GEIEHIE DE 0B1AS fÚBLICB 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las treoa horas del día 13 de 
marzo próximo ee admit irán única
mente eu el Neg ciado de Oonserva
oión y Reparación de oarreteraa del 
Ministerio de Fomento y todas las Je
faturas de Obras Públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, pro
posioiones para optar a la segunda 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanaoión y firme especial alquitra
nado de loa kilómetros 34 al 40 de la 
carretera de Madrid a La Oorufia, cayo 
presupuesto asoiende a 53 699,25 pese
tas, siendo el plazo <1 •» ejecución hasta 
el 30 de Jnnio de 1927, y la fianza pro
visional de 2.680 pesetas. 

L a snbasta se verificará en la Direo
oión general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
18 de Marso, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondiciones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel oomún 
oon pólisa de ignal preoio. Las Em
presas, Compañías o Sociedades pro po
nen tes están obligadas al oumplimien
to del Real deoreto de 12 de Octubre 
de 1923 (Gaceta del 13.) 

Madrid, 3 de Febreio de 1925. 
E l Direotor general, 

P D . 
R . Apolinar 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial alquitranado de ¡os 
kilómetros 34 al 40 de la carretera de 
Madrid a La Cor uña 

OONDIOIONES PARTICULARES T ECONÓMI
CAS DK LA CONTRATA 

Oondioiones partionlares y econó
micas qne además de laa facultativas 
correspondientes, y de laa generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo ds 1903, han de regir en la oon
trata de laa obras de reparación de 
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explanación y firme especial alquitra
nado de loa kilómetros 31 al 40 de la 
carretera de Madrid a L a Corulla, en la 
pf*óvinoia de Madrid, ouyo presupuesto 
de oontrata es de 53 699,25 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina ni ar 
tionlo 51 de la ley de Oontabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es 
oritura ante e' Notario qne designe el 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de nn mes, 
contado desde la feoha de la publica 
oión en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación d e f i n i t i v a y previa preaen 
tación de los documentos que aore 
diten el pago de los derechos de la 
inserción del anunoio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el B O L E T Í N OKX 
OIAL de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
oantidad de 5.365 pesetas, a dispoai 
oión del ilustrisímo señor Direotor 
general de Obras Públioas, en metálioo 
• efectos de la Deuda, al tipo asignado 
• a las disposioiones vigentes. L a fianza 
no será devuelta al oontratista hasta 
que se apruebe la reoepoión y liquida
ción de las obras y Sd justifique no 
haber reolamaoiones legalmente aore 
ditadaa oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de ia adjudioación definitiva, y 
terminarán antes del 30 de Junio 
de 1927. 

8.a Respecto al abono de indemni 
zaoiones al personal facultativo por 
los oontratietsg, se atendrán éstos a 
las diposiciones v gentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo
tuar, en oada uno de los ejercicios 
eoonómioos, en el plazo da ejeouoión de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las oantidaies que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parre correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 13.425. 

Hasta el 30 de Jnnio de 1926, pese
tas 26.860. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 13.424,25. 

Total, 53.699,25 pesetas. 
5.a T.a ffífwmnión de l a nantirlod 

m 

mínima de obra en oada uno de los 
afios es tan ob igatoria para el oontra
tista como la ejecuoión completa en el 
plaso total; por consiguiente, la falta 
de oumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianaa a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. E l Ingeniero certificará meo-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyeoto, y su abono 
en metálioo, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, oon cargo al Capítulo, 
Artíoulo y ooneepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningún oaso se podra 
abonar en cada afio oantidad superior 
a la que déte-mina la oondioión 4 a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
elloé al siguiente, para su abono. 

Por oon*-cn -nc ia de lo expuesto, los 
d rechos q u - el artíoulo 40 del pliego 
de con ioiones generales concede al 
contratista uo a • aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las certifica-

iones, sino de las épocas en que deben 
realizare * loe pagos. 

7. a S i en algún afio eoonómioo ex 
c )di»ran los importas de las obras eje
cutadas de la Cifra total oonsignada en 

el presupuesto del Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re
paración de oarreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la oontrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por eata causa, ateniéndose para el 
oobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administraoión y Oonta
bilidad de la Hacienda Públ ica y dis
posioiones complementarias. 

8.a E l oontratista quedará obliga
do a la observancia de la Ley de 11 de 
Febrero de 1917 y disposioiones oom 
plomentarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del R*al deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que /oon el 
contrato del trabajo con los obreros se 
relacione. 

Madrid, 3 de Febrero de 1925. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Apolinar 

( E . - 9 2 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
' DB LO 

OONTENOIOSO-ADMINi STBATIVO 

Don Manuel Arizmendi ha aondido 
ante el Tribunal Provinoial de lo con-
4 jncioso-a Imtnistrative, en representa 
oión de D . Carlos de Diego, D . Manuel 
Mansano, D. Fé ix Méndez y D . Jesús 
Gutiérrez Chacón, en solicitud de que 
se revoque un aou-rdo del Ayunta* 
miento, feoha 1.° de Octubre de 1921, 
referente a desestimar la petición for
mulada eobre aoreditabilidad de habe
res oon ocasión del ascenso de los recu-
n antes. 

Lo que ae hace saber por medio del 
presente para que llegue a conocimien
to de las personas qoe tengan interés 
direoto en el asunto y quieran ooadyu
var en él a U administración. 

Madrid, 22 de E .ero de 1925. 
Juan Manuel Corojo 

(Núm. 216) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audisncia Territorial ds Madrid 

D . José Fernández Alonso, Oficial de 
Sala ds la Audiencia Territorial de 
Madrid, 
Certifico: Que en los autos seguidos 

n n p TI A n r r o l V i a l c i l l a T T n r n ¿ i\A**m (»nn 

D. Pablo Santamaría Velani ia sobre 
disolución de Sociedad, se ha diotado 
la sentenoia cuyo enoabesamiento y 
parte dispositiva dioen así 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 7 

de Enero de 1925. Habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario de 

j olarativo de mayor cuantía que ante 
nos penden y seguidos entre partes: de 
la una, oomo demandado y apelado, 
D . Angel Mansilla Fernández, mayor 
de edad, casado, rentista, de esta ve 
cindad, que no ha comparecido en eeta 
Superioridad por lo que respecta al 
mismo, se entienden las actuaciones 
con los Estrados del Tfibunal, y de la 
otra, como demandado y apelante, don 
Pablo Santamaría Velandia, también 
mayor de edad, casado, fotógrafo y de 
esta vecindad, a quien defiende el L e 
trado D . Lorenzo Barrio Moray ta y re 
presenta el Procurador D . Tomás Mo-
renooe, sobre disolución de Sociedad, 

Fallamos: 
Que desestimando la reconvención 

formulada por la representación del 
demandado D . Pablo Santamaría Ve
landia, debemoa declara'" y deo'aramo-
no haber lugar a la nulidad de la es
oritura de 14 de Marzo de 1919, por la 

qne constituyeron ambas partes la So
oiedad comanditaria a Pablo Santama
ría, 8. en C », y debemos confirmar y 
oonfirmamcg Ja sentencia apilada en 
cnanto por la misma se condena al de
mandado en este juioio a que presente 
a su consocio D . Angel Mansilla Fer , 
nández los balances semestrales de 
cada afio, desestimándose lo demás 
demandado sin haoer espeoial con
dena de oostas de la primera instanoia, 
y asimismo declaramos no haber lu
gar a espeoial impoaioión de las de 
esta segunda instancia. 

A s i por eata nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por edictos, ee publi 
cara su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta 
provincia por la rebeldía de D. A n g e l 
Mansilla Fernández . L o pronuncia 
mes, mandamos y f i r m a m o s . Diego 
López Moya.—Indalecio F e r n á n d e z 
López.—José Oppelt.—Santiago de la 
Escalera. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentenoia 

anterior por el Sr. D . Santiago de l a 
Ecca'era, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, hallándose cele
brando Audienoia públioa la Sala pr i 
mera de lo C i v i l , aoto seguido de su 
pronunciamiento, certifico.—Ante mi , 
Juan M . Corujo.— Rubricado 

V para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, porgo la pre
sente que I rmo en Madrid, a 20 de 
Enero de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Ar turo Ruiz 
(Núm. 189) ( C . - 3 2 ) 

D. Emi l io de Ignesón Paz, Ofioial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
esta Corte, 
Certif co: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de eata Audienoia, pen
den en apelación unos autos segui
dos por la .Sociedad cOelaya y Compa
ñía», con la Compañía de Seguros «Bul
garia», s bre pago de 20.000 pesetas, 
intereses legales y oostas, en los cua
les ha recaído la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
oomo siguen: 

Sentencia 
Núm. 9.—En la V i l l a y Oorte de 

Madrid, a 13 de Enero de 1925. E n los 
autos de juioio ordinario de mayor 
ouantía, que ante Nos penden, en grado 
de apelac ón, seguidos en el Jusgado 
de primera instancia del dietrito de la 
Lat ina de esta Oorte, entre partes: de 
nna, oomo demandante y apelada, la 
Sociedad «Oelaya y Compafiía», domi
ciliada en Bilbao, representada en esta 
segunda instanoia por los Estrados del 
Ti ibunal ; y de otra, como demandada 
y apelante, la Compafiía de Seguros 
«Bulgaria», domioi liada en Ronstchok 
(Bú lga ra ) , representada por el Proou 
rador D, José María de la Torre y de
fendida por el Letrado D . JOBÍ Rosa, 
do, sobre pago de 20.000 pesetas, 

Fallamos 
Que revocando oomo revocamos la 

sentencia apelada, debemos oondenar 
y condenamos a la 0; mpafiía deman
dada de Seguros «Bu'garia», a que tan 
luego oomo la presente sentenoia que
de firme, dé y pague a la Sooiedad 
«Oelaya y Compafiía, demandante, la 
oantidad le 8.000 pesetas por sn oarti 
o i pación en el seguro del vapor « Bato
jan »; a que devuelva la Compafiía de
mandada a la demandante, como exoe-
so de prima recibida, la soma de 960 
pesetas, reteniendo la oitada Compa
fiía demandada el medio por ciento de 
este exceso de prima; absolviendo a l a 

repetida Oomp .nía demandada de la» 
demás pretensiones de la demanda, sin 
haoer expresa oondensoión de costas en 
ninguna ds ambas instancias. 

Afcí por esta nueatra sentenoia, ene 
por incompareoenoia de la Sociedad 
demandante, a más de notificarse en 
Estrados, ae publicará e insertará su 
encabezamiento y parte dispositiva/en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, lo 
acordamos, mandamos y firmamos.— 
Diego Lopes Moya.—José Porcel .— 
José Oppelt. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la senten

cia que antecede por el Sr. D . José Op
pelt, Magistrado Ponente que ha sido 
en estes autos estando celebrando au
diencia públioa la S a l a primera de lo 
C i v i l el día de su fVha de que certi
fico.- A u te mí, Ldo. Joaquín Oarr i -
guea.—Rubricado. 

Y para que oonste y pueda tener lu 
gar lo aoordado por lo que respecta al 
litigante constituí io en rebeldía la 
Sooiedad «Oelaya y Compafiía», ex
tiendo la presente que para au inser
ción remito al BOLETIS de la provinoia 
en Madrid, á 19 de Enero de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
Emi l io de Ignesón 

(Núm. 217) ( 0 . - 8 6 ) 

Audiencia Provincia l 

E n la cansa que prooedente del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte se signe 
a instancia de D. Pedro Garoía Arisco, 
oontra D . Jul io Pérez Gonaalo, y en 
la que es responsable civilmente don 
Servilio Torrego,por el delito de lesio
nes por imprudencia, la Sección segun
da de esta Audiencia Provincial he 
dictado la siguiente 

Providencia 
No constando acreditado el falleci

miento del actor, y siendo desconocido 
su paradero, publiquense edictos en lo» 
periódicos oficiales, a fin de que D. Pe
dro García Arisco, y en su caso sn» 
herederos, oomparezcan, en término 
de diez días, en eata oansa s hacer nao 
de su derecho, ai viere convenirles, 
ejercitando las acciones da que se orean 
asistidos, bajo aperoibimiento de qn» 
si no lo verifican seguirá la causa sin 
su intervención, ao« r lando lo que pro
ceda. Madrid, 12 de Enero de 1925.— 
Rubricada. 

V para qoe pueda tener lugar lo 
aoordado, extiendo la presente, qne, 
para su inserción, remito a los perió
dicos oficiales en Madrid, a 16 de Ene
ro de 1925. 

E l Ofioial de Sala, 
P . S. 

A b e l Aparioi 
(Núm. 192) (O.—33) 

Ibarra J iménez (O. Eulogio), cuyo 
domioilio se ignora, compareoerá anta 
la Sección segunda de la Audiencia da 
Madrid, RelatorÍa-S oretaría del L i 
cenciado D. Ramón Alvarez Valdés, 
dentro del término de diez días, debi* 
demente representado, oon Abogado 
y Proourador; bajo aperoibimiento da 
que de nn verificarlo, seguirá el ourso 
de la oausa, seguida en el Jnzgado dal 
Hospicio a su instanoia, por hurto, sin 
au intervenoión. 

Madrid, 31 Dioiembre 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
E . Ange l de Marcos 

(Ndm. 101) (B . -87 ) 



Sábado 7 de Febrero de 1925 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
En virtud de providencia dictada 

en el dfa de hoy por el tenor Jues de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
aatoriza, en autos ejeoutivo* por el 
proce limiento sumario, establecí lo en 
la vigente ley Hipoteoaria, a instanoia 
del Banoo Urquijo Vascongado, contra 
D. Federico P^war y Zabala, aobre pa 
go de pesetas, se eaoa a la venta, en 
públioa sobasts, que se celebrará, por 
segunda ves, en 1* Sala andienoia de 
este Jusgado, el dia siete de Marzo 
próximo, a las onoe, la siguiente 4 

finca 
Una casa situada en esta Corte, en el 

enaaoohe, señalada con el nú
mero veintioinoo, hoy ouarenta 
y nueve, de la oalle de Diego 
de León, oon vuelta a la del 
Príncipe de Vergara. Linda: a l 
Norte o testera, oon otra finoa, 
perteneciente al sefior Ptvrer, 
y de la cual fué segregado el 
solar que ocupa; al Sur, o fa 
chada principal, oon la oal le de 
Diego de L ón; al Este, o dere
cha, entrando, con solar de don 
Ricardo Puwer, y al Oeste, o 
izquierda, con la oalle del Prín
cipe de Ver ira ra a lo qij. taui 
bien haoe féchala , y consta de 
nna planta de semisótano, teis 
pisos altos y nn sotabanoo re
metido a segnnda orngía, tasada 
en la cláusula décima de la es
oritura, base del prooedimiento, 
en la suma de ochocientas mi l 
pesetas, pero que sale a la ven
ta en la cantidad de seiscientas 
mi l pesetas, setenta y cinoo por 
oiento de lss indic - das ochocien
tas m i l . 

Y se advierte a los licitadores: que 
IOB autos y la certificación del Regis
tro a qne se refiere la regla cuarta del 
•rtíoulo oiento treinta y uno de dioha 
L*y, estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda; que se entende 
rá que tado licitador aoepta oomo bas
tante la titulación, y que laa cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al orédito del aotor, 
pontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
isada subrogado en laa responeabi 
idades de loa míomn-^ ¿cct:n¿r¿¿ 

«a extii ción el preoio del remate; 
jue no se admitirán posturas quesean 
níeriores a dicho tipo de seiscientas 
ftil pe-etas, y que para tomar parte 
a la subasta habrán de oonsignar, 
reviamente, sobre la mesa del Juz-
edo, el diez por oiento de le expresa-
• oantidad. 
Madrid, oinco de Febrero de mi l no 

pecientos veinticinco. 
E l Secretario, 

Rioardo Gómez 
V . # B.° 

pseñor Juez de 1.a instanoia, 
José Alvarez 

(A.—146) 

En virtud de providencia diotada en 
f día de hoy por el aefior Juez de pri 
ma instanoia del distrito del Centro 

esta Corte, Secretaría del que re
coda, en autos ejecutivos seguidos s 
Mtanoia de D. Modesto Gonaálea Da-

contra D. Valent ín Mart ín L o -
Pn*° y otros, aobre pago de pesetas, 
latea a la venta, en púb ioa subasta, 
fn '* Rebaja del veinticinco por oien-

del precio qne airvió da tipo para 
primera que fué el de sesenta mil 
petas, la siguiente finos: 
^a oasa y bodega en la V . l l a de V a l -

depeflas, continuación de la oalle 

de la Unión, a la derecha del 
carri l qne aale de la misma y 
va a áesembooar en el oamino 
de la Membrilla, frente a la 
Molinete, compuesta de planta 
baja, prinoipal, oorral y otras 
varias dependencias y demás 
artefaotos paré la elaboración 
de vino, edificada en nn solar 
de cinco mil ouatrooienta* se 
ten ta y oinco varas cuadradas, 
equiva'entes a cnatro mil nove
oientos seis metros noventa y 
seis milímetros, con noventa t i 
najas o Vasos oon una cabida 
aproximadamente de treinta y 
seis mi l arrobas, a l amb ique , 
efeotos, enseres y demás exis
tente en dioha finca. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
dicha subasta sa celebrará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Oastafi s, número 
nno, el día seis de Marso próximo, a 
las onoe; que para tomar parte en la 
misma deberán oonsignar, previamen 
te, el diea por cié ato del expiesado 
tipo, no admitiéndose posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del in
dicado avalúo, que los autos y los t í 
tulos de propiedad de dioha finoa ae 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del que autoriza, donde podrán exami
narlos los licitadores, los que deberán 
conformarse con ellos Sin de reúno a 
exigir ningunos otros, y qne ae enten
derá que todo licitador aoepta oomo 
bastante dioha titulación y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los pie 
f eren tes, si loa hubiere, al orédito del 
aotor, oontinnarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
qoeda subrogado en la responsabilidad 
de loa mismos, sin destinarse a au ex 
tinoión el precio del remate. % 

Madrid, dos de Febrero de mi l no
veoientos veinticinoo. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V . ' B.° 
E l aefior Juez de 1.a instancia, 

José Alvarez 
(A.—147) 

Bermejo (Ramón), natural de Bur
gos, profesión zapatero, de treinta y 
ouatro afios de edad, domioiliado ú l t i 
mamente en la oalle de las Veneras, 1 
y 3, procesado por harto en sumario 
número 1.153 924. «Oüiparcccrd, ¿ü 
término da diea días, ante el Jnzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta Oorte y Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, oon objeto de notifi
carle y llevar a efecto el auto de pro
cesamiento y prisión oontra el mismo 
diotado. 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L. de Pando 
José A l varea 

( B . - 3 1 ) 

«El Sevilla>, ouyas demás circuns
tancias se desoonooen, prooessdo por 
hurto, bajo el número 1.228 de 1921, 
oomparecerá, en término de diez días, 
ante el Jusgado de instrucción del dis 
trito del Centro, Secretaria de D . R i 
oardo Gómez García, para aer reducido 
a prisión, decretada en dicha oausa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 20 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
Joaé Alvarez 

( B . - 2 8 ) 

Lona Navas (Antonio), natural de 
Madrid, de estado casado, profeaión 
joyero, de treinta y siete afioa, hijo de 
Joaé y Angola, domiciliado últii 

men.te en Atocha, 8, 10 y 12, procesa
do por eatafa, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Jusgado de ins 
traooión del distrito del Centro, Se 
creteríe del Sr. Lopes de Pando, para 
cumplir la pena qne le ha sido im
puesta. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1924. 
' E l Seoretario, 

P . S. 
J o s é H a r t a d o 

Joaé A l varea 
(B.—27) 

Robles Duro (Teodoro), hijo de Ro
mán y Andrea, natural de Eacalonilia 
(Toledo), de eetado soltero, prcfesión 
jornalero, de veintitrés aflts de edad, 
domioiliado úl t imamente en la calle 
de los Requenas, número 60 (Puente 
de Vallecae), procesado por tenencia 
indebida de armas, sumario 861 924, 
compareoerá, en término de diez díaa, 
ante el Juzgado de instrnooión del 
distrito del Centro, Seoretaría del ae 
fior Pando, para llevar a ef oto su pri
sión y recibirle deolaraoión indaga
toria. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P 8. 
J o s é H u r t a d o 

José Alvarez 

Noguerae del Olmo (Franoisoo), na
tural de Madrid, de eetado soltero, 
profesión broncista, de treinta y dos 
afios, hijo de Franoiaoo y de Quintina, 
domioiliado últimamente en la oalle de 
Ceres, 6 y 8, procesado por tenenoia 
de útiles para al robo, compare era, en 
término de diez díaa, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
de esta Corte, Secretaría de D. Rafael 
López de Pando, en sumario 547 922. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

" P . 8. 
J o s é H u r t a d o 

José Alvarez 
(B - 6 9 ) 

C O N G R E S O 
Gnt iér rez A z a (Joaquín), hijo de 

Inocencio y Antonia, natural de Po
blación de Campo (Palenoia), de estado 
casado, profesión periodista, de ena 
renta y oinco afios, de estatura alta, 
peio castaño, ops pardos, nariz larga, 
oolor del rostro moreno, viste decen
temente, domioiliado úl t imamente en 
la calle de Amaniel , 15, oaoharrrfía, 
procesado por delito de imprenta, en 
oausa n ú n n r o 672 918, oomparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Congreso, Seoretaría del aefior M o l i 
ner, con el fin de ser reducido a prisión 
decretada en dioha causa. 

Madrid, 80 da Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Ribera 

( B . - 1 6 ) 

Sánohes (Esteban), de profesión oa-
marero, ouya demás filiación se desco
noce, domioiliado últ imamente en la 
oalle de Jesús , números 6 y 7, prooe 
sado en oausa por eatafa y hurto bajo 
el número 662-924, com parecerá ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D Roque 
Novella, en término de diez díaa. 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Roque Novella 
V . " B.* 

E l Juez de instrucoión, 
Luis de Blas 

(B . -42 ) 

I N O L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en loa autos ejecutivos qua 
insta D. Manuel Pérea Duran y Díaa, 
oontra D. Félix Lagunas Lara, para l a 
efectividad de un orédito hipotecario, 
se anuncia, por segunda vez y término 
de veinte días, la venta, en públioa 
subasta, de la siguiente 

* Finca: 
U n lavadero sefialado oon el número 

veint'ooho, tercero, hoy oasa, 
ouya fachada esté situada para
lelamente, y a quinoe pies de 
distancia, del eje de la primera 
fila de arbolea de la Pradera del 
Corregidor, hoy paseo del Co
mandante Fortes, en esta Capi
tal, tiene sn origen en el puuto 
que es común a la línea de me
dianería de los lavaderos vein
tiocho, segundo, y el que se 
describe, desde el que se pro
longa de Norte a Snr, en longi
tud de treinta y dos metros 
sesenta centímetros; la figura 
de esta finoa es la de nn trape
zoide que, geométricamente me
dido, comprende la superficie 
utiiizable de dos mi l cuati ocien-
tos siete metros veintiooho de
címetros, y su total descripción, 
mas por menor, resulta en el 
Registro de la Propiedad, cons
tituyendo las inscripciones sea: 
ta y séptima del de la sona de 
Occilente, obrantes en el tomo 
cuatrocientos sesenta y siete 
general del archivo décimo de 
la segunda seooión, folios ciento 
sesenta y ocho y ciento setenta 
y nueve, finoa número doscien
tos castro. De esta finca es ane
ja una oasa destinada a ofioinas, 
oon una supe ficie plana de 
setenta y siete metros ouarenta 
y doa décimos cuadrados, y 
sobre parte de la misma se ha 
edificado una oasa de planta 
baja qae oontiene ooho v i 
viendas. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de esta Jasgado, 
sito en la oalle del General Castafios, 
número ano, se ha sefialado el día 
cines de IÍÚTÍO prújuiiiu, a ias onoe do 
su mafiana, fijándose oomo condioiones 
las siguientes: 

Primera. Seivirá de t»po para la 
subasta la cuntí lad de ciento cincuenta 
mil pesetas, equivalente al setenta y 
oinco por ciento del fijado para la pri
mera subasta. 

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efeoto, el diea por oiento de la oanti
dad fijada e )mo tipo, y no se admitirán 
posturas inferiores a laa dos teroeras 
partes de dicha cantidad. 

Ternera. Podrá hacerse el remate 
a calidad de oeder a un tercero. 

Ouarta. Los tita os de propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Seore
taría, para que puedan ser examinsdos 
por los qae quieran tomar parte en la 
aubasta, previniéndose que los l ioi ta
dores deberán conJormarea con ellos 
sin dereoho a exigir ningunos otros y 
que después del remate no se admit i rá 
al rematante ninguna reclamaoión por 
insuficiencia o dt-feoto de los títulos. 

Quinta. Las oargas o gravámenes 
anteriores y lss preferentes al crédito 
del aotor, oontinnarán subsistentes, en
tendiéndose que el remétante los acop
es y qneda subrogado en la responsa
bilidad de loé miamos, sin destinarse 
a au extinoión el preoio del remate. 
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Y para sn inserción en el B O L M T I X 
O F I O I A L de ests provincia, expido el 
preeente en Medrid, a oinoo de Febre
ro de mi l novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
P 8 . 

Lodo. Jasé Torres 
Dimaa Camarero 

( A . - 1 4 8 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia diotada por 

el aefior Jnea municipal del distrito 
del Centro de eata Corte, en juicio ver 
bal seguido a instanoia de D . Manuel 
Muniesa, como apoderado de D . E n r i 
que del Campo, oontra D. Tomás Pon
tones Navarro, aobre pago de pesetas, 
se saoan a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasaoión, 
un torno de pulso, ooho tornillos de 
banoo y dos máquinas de taladrar, 
qne han aido tasados en la oantidad de 
mi l oiento diez pesetas, y se hallan 
depositados en poder del demandado, 
en la calle de Monserrat, número siete; 
habiándose sefialado, para qne tenga 
lugar el aoto del remate, el dia dieoi 
seis del aotual, a las diea horas, en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita en 
ia oaüe de Sania C a i a i i i m , ¡ i u ü i é í ú 
uno, piso primero, advirt iéndose a 
quienes deseen tomar parte en la su 
basta que es requisito indispensable 
depositar, previamente, en la mesa 
del Jusgado, el diez por oiento de 
oohooientas treinta y dos pesetee oin 
cuenta céntimos, tipo d i la subasta, y 
que no se admit irán posturas qne no 
cabrán las dos teroeras partes de di-
ohs oantidad. 

Y para so publioaoión en el BOLKTÍM 
OFIOIAL de esta provinoia, expido ei 
presente, visado por au señoría en Ma
drid,a dos de Febrero de mi l noveoien
tos veinticinco. 

Ante m í , 
Joeé Bal ester 

V.° B.° 
( F i r m a d o ) 

( A . - H 9 ) 
C O N G R E S O 

E n vir tud de lo aoordado en provi
dencia de esta feoha por el sefior Juez 
munioipal del distrito del Congreao de 
eata Oorte, en autos de juicio verbal 
seguidoa a instanoia de D . Eufemio 
Pires R< jo, oontra D . Tomás Fernán
dez, mayor de edad y domiciliado on 
la oalle del Porvenir, número dos 
(Fuente de la Teja), sobre pago de mil 
pesetas, intereses legales y oostas, se 
saoan a la venta, en públioa subasta, 
diferentes géneros y efeotoa embarga 
dos al demandado eu su eatableoimien 
to de comestibles, qne han aido tasa 
doe en la enma de mi l novecientas 
ouarenta y una pesetas con oinonenta 
céntimos. 

Onya subasta habrá ds celebrarse en 
la Sala andienoia de eate Juzgado, sita 
en la oalle del León, números ouarenta 
y ouarenta y dos, piao segundo, el día 
catorce del aotual, a las ouce horaa del 
mismo, previniéndose a loe lioitadores: 
qne para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse, previamente, el 
diea por oiento de la taeaoión, y que 
no ee admitirán posturas que no ou
bran las dos teroeras partee de la 
misma. 

Dado en Madrid, a oinoo de Febrero 
da mil noveointos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.« 
E l Jnea municipal, 

Eduardo Rula 
( A . - 1 4 6 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Cano Puohe (Antonio), indocumen

tado, sin ofioio, se ignoran las demás 
cirounstanoiaa, fugado de los Asilos 
del Pardo el 18 de Ootubre de 1924 
acusado de la sustracción de oustro 
trajes de militar del Hospital de Ma 
drid (Oarabanohel), comparecerá ante 
el Capitán Juez de la Oapitaoía Gene
ral de la primera Región, D . Joaquín 
Martínez Friere, Goya, 3« (Madrid), 
en el plazo de treinta díaa, a oontar de 
la publioaoión de la presente; bajo 
apercibimiento qne, de no oompareoer 
en el expresado plazo, será deolarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 29 de Dioiembre de 1924. 
E l Capitán Juea instruotor, 

Joaquín Martines Friera 
(Núm. 14) (B.—46) 

E L P A R D O 
Raposo dal Olmo (Cipriano), hijo 

de Victoriano y de Gabina, natural 
de Melgar de Abajo, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Valladolid, de es 
tado soltero, profesión ebanista, de 
veintiouatro afios de edad, domicilia 
do úl t imamente en Burdeos (Franoia), 
sujeto a expediente por haber faltado 
a incorporación, compareoerá, en tér
mino de treinta días, ante el sefior 
Juez instruotor Capitán del Primer 
Regimiento de Telégrafos, D . Pedro 
Sana Parra, domiciliado en el Real 
Sitio de E l Pardo (Madrid); bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declamado rebelde. 

E l Pardo, 16 de Dioiembre de 1924. 
E Capitán Jues instruotor, 

Pedro Sanz 
(Núm 16) ( B . - 4 7 ) 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
DI LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de utüidadee 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de eata provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 60 de !a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 aobre el importe de ana 
descubierta, a los oon tribuyen tes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
qne pertenecen a las Z >nas que se 
oitan, y que resultan incluidos en la 
relación qne queda en esta ofioina y se 
aoompafia. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 da 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el BOLRTTS OPIOXAL de 
la provinoia y entréguenae a la aooióo 
ejecutiva los reapectivo» valores, pre 
vio los requisitos oorrespondientes. 

Lo qne se haoe públioo, en oonfor
midad da lo prevenido an dicho ar 
tíoulo 61. 

Madrid, 5 de Febrero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Zona 2 * 
G . de Riso y Compafiía (9. A . ) — E l 

Laboratorio Farmacéutico Naoional. 

Zona 3.* 
Sucesores de Rivadeneyra. 

Zona 4* 
Sooiedad Anglo-Spanish Induatrial 

Assooiation.— Soo iedad Artigas y 
Compafiía.—Compafiía del Ferrocarril 

de Argamasilla Tomellosj.—La Pre-
servatrioe. 

Zona 6* 
Industrias Gui l l en . 

AYUNTAMIENTÔ  DE MADRID 
Don Luoaa Sáenz Redendo, Teniente 

de Aloalde del distrito del Con
greao, 
Hago saber: Qua por el mono com

prendido en el aotual alistamiento por 
este día trito, Manuel Garoía Mart in, 
tiene alagada la excepoión de hijo de 
viuda y hermano ignorado, por ouyo 
motivo se interesa saber el presante 
paradero de Demetrio Eduardo García 
Mart ín , de treinta y ooho afios de 
edad, de estatura regular, moreno, de 
ofioio pintor, que desapareció de la 
oasa paterna haoe diecinueve afioa, ro 
gando a toda pt rsona tenga notioias de 
dioho sujeto lo ponga en oonooimiento 
de esta Tentno-.a de Aloaldía, Cervan
tes, 19. 

Igualmente se interesa averiguar el 
presente paradero de Jul io Rubio V i -
!larroya, de veintiocho afios de edad, 
pelo negro, ojoa pardos, estatura regu
lar, moreno, que desapareció de la casa 
paterna hace diez afioa, hermano éste 
del mono Angel Rubio Vil iarroya, el 
oual tiene a l e g a d a la excepción de hijo 
de viuda y hermano ignorado, com
prendí «o en el alistamiento actual. 

Dado en Madrid,] a 4 de Febrero 
de 1925. 

Luces Sáenz 

M O N T O L E S 
E l día 25 d- Febrero tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial la subasta de 
los arbitrios que a continuación se 
expresan, desde 1.° de A b r i l próximo 
a 30 de Junio de 1926, en las horas y 
bajo los tipos que ae detallan: 

A las onoe, arb trios de la oasa Ma
tadero, 1.250 peaetas. 

A las onoe y medís , alquiler de pe
sos y medi las de uso obligatorio, pe 
setas 7.000. 

A las dooe, el de puestos en la vía 
públioa, 260 pesetas. 

Los pliegos de oondiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento, en loa días y horas 
hábiles hasta el de la subasta. 

MA«fa*W <¡l rl* VnhrAm d« 1925. 
E l Alcalde, 

Benigno Rodríguez 
(Núm. 805) (E.—86) 

N A V A L O A R N E R O 
E l Ayuntamiento ha aoordado saoar 

a públi a sobaste el arriendo de los 
arbitrios municipales que se dirán, 
para el oua rio trimestre del ejercicio 
eoonómico aotual de 1924 26 y el p r ó 
ximo afio de 1926 26, an la forma si
go ente: 

E l de uso obligatorio de pesas y me
dida» de la romana, 1.875 peaetas. 

E l de puesto* públioos, en 7.500 pe
setas. 

E l de d<gü Uo de reses en la oasa 
matadero púb loo , en'2.600 peaetas. 

E l ie nao obligatorio de medida de 
granos y peso de garbanzos, en 13 750 
pesetas. 

E l de uso obligatorio de medida de 
vino, vinagre y aguardiente, en 37.600 
pesetas. 

L a primera inbasts tendrá lugar an 
esta 0 sa Consiatorial el día 28 del 
mea aotual y hora de las dooe de la 
mafiane, y ei no hubiese postor se oe
lebrará la a»gunda oon la rebaja del 6 
por 100 de 1« s tipos que quedan seflis-
lados, el día 10 dal próximo mes de 
Marso. 

Lae proposioiones se harán en pliego 

oerrado oon eujeoión al modelo que a 
continuación eo ooneigna ao mpafian-
do el resguardo qne acredite habar 
ingresado en la Depositaría Munioipal 
da eata V i l l a el importe del 5 por 100 
del tipo sefialado a oada arbitrio, y 
extendida la propoeioió" en papel Ba
ilado de nna pes'ta, sirviendo de base 
a las mencionadas subastas la Instruo
oión para oontratsoióu de los servioios 
provinoiales y municipales aprobada 
por Real deoreto de 22 de M a y o 
de 1923. 

Navaloarnero, 8 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

Romualdo S. Garnioa 

Modelo de proposioión 
Don Fulano de Tal , de . . . . afioa de 

edad, de estado p n f aión . . . . y 
veoino de . . . , provisto de cédula per
sonal oorriente de . . . clase, feoha 
expedida en número . . . . de or
den, que aoompafia, enterado de las 
oondioiones .bajo las cuales se ha de 
arrendar en pública subasta el arbitrio 
munioipal de . . . , para el cuarto tri
mestre del corriente .jercioio eoonómi 
eo de 1924 25 y el pi eximo afio de 
1925-26, acepta todas 1*B oondioiones y 
ofrece por el remate la oantidad de .... 
(en letra y pesetea). 

(Feoha y firma del proponente.) 
(Núm. 330) (E.--90) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Se encuentra depositada en esta A l 

oaldía, a disposició'i de quien aoredite 
ser su duefio, por haber sido hallada y 
recogida en este término por el guarda 
del bosque, por término de quince 
días, pasados los cuales se procederá a 
sn venta, en públioa subasta, la caba
llería signiente: 

Clase 
U n potro, como de tres afioa de edad, 

talla más de la maroa, pelo castalio, 
oalaado de las dos patas, un poco es
trellado, sin herrar, con un hierro, si 
parecer oomo el del Esta lo, en la nalga 
izquierda, y un trozo de pelo oaído 
oomo producid') por ana untura, en el 
lado dereoho del ouello, moy reoiente. 

Sevil la la Nueva, 28 de Enero 1925. 
E l Aloalde, 

Esteban Núñea 
(Núm. 284) (O.—42) 

V A L D I L E C H A 
Por el Ayuntamiento Pleno se han 

« n r o h a d n loa nl ie i roa de condioiones V 
tarifas para el arriendo, en pública sa* 
basta, de los ar bit ¡ios sobre bebida! 
espirituosas y de alcoholes, y sobre al 
consumo da carnea, establecidos pan 
el próximo afio eoonómico de 1926 26, 
los cuales se hallan de manifiesto eo 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de diez díaa, para oir re
clamaciones, conforme al artículo 26 
da la Instruooión de 2 de Ju l io de 1924, 
advirt iéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no se admit i rán ninguna de las 
que se produzcan y aquéllos tendrás 
fue rza de ley. 

Valdileoha, a 2 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

C a s t o C e d i e l 
(Núm. 329) (E—89) 

. O R I A . Y G A L l N D E Z 
JOVBRIA Y PLATERIA 

Calle dal Clavel, a, Madrid 

SELLOS lEGROS DE ESPAlí 
1850 

paga buen precio Peletería Francesa 
Carmen, i, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I K O l A b 

Fuencarral, 84.—Telefonó 7-788 


